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nes (en adelante, la «Demanda Adicional») equivalente a 
la demanda de Acciones Adicionales de los Suscriptores 
Iniciales (en adelante, la «Demanda de Suscriptores).

2. En caso de que el número de acciones objeto de la 
Demanda Adicional sea igual o inferior al número de 
Acciones Adicionales, éstas se asignarán en primer lugar 
a los Suscriptores Iniciales hasta cubrir íntegramente la 
Demanda de Suscriptores.

3. En caso de que el número de acciones objeto de la 
Demanda Adicional sea superior al número de Acciones 
Adicionales, serán de aplicación las siguientes reglas:

– Las acciones que queden sin adjudicar en virtud 
del derecho de suscripción preferente, se adjudicarán a 
los peticionarios de forma proporcional al importe suscri-
to por ellos en virtud del ejercicio de su derecho de sus-
cripción preferente, con el límite máximo de la petición 
formulada. El porcentaje de adjudicación se redondeará 
hasta dos (2) decimales. En el caso de resultar fracciones, 
éstas se redondearán por defecto, de forma que resulte un 
número exacto de acciones a adjudicar.

– Si tras la aplicación del prorrateo hubiese acciones 
no adjudicadas, las acciones sobrantes se adjudicarán una 
a una entre las peticiones que no hayan sido íntegramente 
atendidas, ordenándose de mayor a menor por importe 
suscrito en ejercicio del Derecho de Suscripción Prefe-
rente.

– Si existiesen dos peticiones con idéntico número 
de acciones suscritas, primará el orden alfabético del 
primer apellido de la persona que aparezca como solici-
tante en primer lugar en la orden de suscripción de accio-
nes y si fuere necesario del segundo apellido, primando 
finalmente la fecha más temprana, dentro del Período de 
Suscripción Preferente, en la que se hubiera efectuado la 
petición.

El resultado de la adjudicación durante el Período de 
Asignación de Acciones Adicionales será comunicado 
por la Entidad Agente a la Sociedad y a las Entidades 
Participantes el mismo día hábil en que tenga lugar dicho 
Periodo. No más tarde del plazo de dos (2) días hábiles 
siguientes, las Entidades Participantes, a su vez, comuni-
carán las adjudicaciones a los Inversores que tramitaron 
sus solicitudes a través de ellas.

4.3 Periodo de Asignación Discrecional: Si transcu-
rrido el Periodo de Suscripción Preferente y el Periodo de 
Asignación de Acciones Adicionales existiera aún un 
remanente de acciones sin suscribir, Sniace tendrá la fa-
cultad discrecional de asignar y adjudicar a cualquier 
tercero que lo solicite todas o parte de dichas acciones no 
suscritas. Esta adjudicación tendrá lugar, en su caso, en el 
día hábil bursátil (en lo sucesivo, el «Periodo de Asigna-
ción Discrecional») siguiente al Periodo de Asignación 
de Acciones Adicionales.

En el supuesto de que, una vez finalizados los sucesi-
vos periodos de suscripción referidos en los apartados 
anteriores, siguieran quedando acciones sin suscribir, 
éstas serían adjudicadas a «Gaesco Bolsa Sociedad de 
Valores, Sociedad Anónima» (en adelante la «Entidad 
Aseguradora») para su suscripción. El número de accio-
nes al que se extiende el compromiso de aseguramiento 
es por la totalidad de la emisión de las Nuevas Accio-
nes.

Se hace constar, no obstante, que en el presente au-
mento de capital se contempla expresamente la posibili-
dad de suscripción incompleta por fuerza mayor, en cuyo 
caso Sniace podrá declarar el aumento cerrado una vez 
que finalice el Periodo de Asignación de Acciones Adi-
cionales, sin abrir ningún Periodo de Asignación Discre-
cional.

Sin perjuicio de lo antedicho, Sniace podrá, en todo 
caso y en cualquier momento, dar por concluida de forma 
anticipada la Emisión una vez haya finalizado el Periodo 
de Suscripción Preferente y siempre y cuando hubieran 
quedado íntegramente suscritas la acciones emitidas.

5. Desembolso: El desembolso de las Acciones 
Nuevas suscritas por los Accionistas e Inversores se hará 
según las siguientes reglas y fechas:

5.1 Desembolso de las acciones suscritas en el 
Periodo de Suscripción Preferente: El desembolso ín-
tegro del importe de cada Acción Nueva (esto es, la 
totalidad del valor nominal y su correspondiente prima 
de emisión) suscrita en el ejercicio de los derechos de 
suscripción preferente, se realizará por los suscripto-

res en el momento de la suscripción, a través de las 
Entidades Participantes en las que hayan cursado sus 
órdenes de suscripción. En esa fecha, las Entidades 
Participantes ante las que se hayan cursado órdenes de 
suscripción, abonarán los importes recibidos por la 
suscripción de acciones en este período a la Entidad 
Agente, con fecha valor del mismo día, de acuerdo con 
el ciclo económico financiero de Iberclear, a través de 
los medios que Iberclear pone a disposición de las 
Entidades Participantes. La Entidad Agente abonará el 
importe que haya recibido de las Entidades Participan-
tes, con fecha valor de ese mismo día, en la cuenta que 
Sniace le señale al efecto.

5.2 Desembolso de las acciones suscritas en el Pe-
riodo de Adjudicación Adicional: El desembolso íntegro 
del importe de las Acciones Adicionales que se adjudi-
quen a los suscriptores durante el Periodo de Asignación 
de Acciones Adicionales se efectuará por dichos suscrip-
tores a más tardar el mismo día en el que les sea comuni-
cada su adjudicación por las correspondientes Entidades 
Participantes; esto es, dentro del límite del sexto día hábil 
bursátil siguiente al de cierre del Período de Suscripción 
Preferente.

En relación con las órdenes de suscripción de Accio-
nes Adicionales que sean efectuadas por los Accionistas 
y/o Inversores, las Entidades Participantes podrán solici-
tar una provisión de fondos a los Accionistas y/o Inverso-
res por el importe solicitado, para cubrir el desembolso 
posterior de estas Acciones una vez que, en su caso, ha-
yan sido éstas adjudicadas. En todo caso, si el número de 
Acciones Adicionales finalmente adjudicadas a cada pe-
ticionario, fuera inferior al número de Acciones Adicio-
nales solicitadas por éste, la Entidad Participante estará 
obligada a devolver a tal peticionario, libre de cualquier 
gasto o comisión, el importe correspondiente de la previ-
sión de fondos o del exceso de lo no adjudicado, en el día 
hábil siguiente al de la notificación de la Adjudicación 
Adicional.

Dentro del sexto día hábil bursátil siguiente al de 
cierre del Período de Suscripción Preferente, las Enti-
dades Participantes ante las que se hayan cursado ór-
denes de suscripción abonarán los importes recibidos 
por la suscripción de acciones en el Período de Adju-
dicación Adicional a la Entidad Agente, con fecha va-
lor del mismo día, de acuerdo con el ciclo económico 
financiero de Iberclear, a través de los medios que 
Iberclear pone a disposición de las Entidades Partici-
pantes. La Entidad Agente abonará el importe que 
haya recibido de las Entidades Participantes, con fecha 
valor de ese mismo día, en la cuenta que Sniace le se-
ñale al efecto.

5.3 Desembolso de las acciones suscritas en el Pe-
riodo de Asignación Discrecional: Las personas que, en 
su caso, suscriban acciones durante el Periodo de Asig-
nación Discrecional deberán desembolsar íntegramente 
el importe de dichas acciones en el momento de la sus-
cripción y en la forma que les indique Sniace.

En el supuesto de que transcurridos los periodos de 
Suscripción Preferente y de Asignación de Acciones 
Adicionales, quedasen acciones sin suscribir y que las 
mismas fuesen adjudicadas a «Gaesco Bolsa Sociedad de 
Valores, Sociedad Anónima», como Entidad Asegurado-
ra para su suscripción, ésta deberá abonar el importe co-
rrespondiente al valor total de las mismas con fecha valor 
de ese mismo día, en la cuenta que Sniace le señale al 
efecto.

6. Suscripción incompleta: Se hace constar, no obs-
tante, que en el presente aumento de capital se contempla 
expresamente la posibilidad de suscripción incompleta 
por fuerza mayor, en cuyo caso Sniace podrá declarar el 
aumento cerrado una vez que finalice el Periodo de Asig-
nación de Acciones Adicionales, sin abrir ningún Perio-
do de Asignación Discrecional.

7. Admisión a negociación: Sniace solicitará la 
admisión a negociación de las nuevas acciones emiti-
das en el aumento de capital en las Bolsas de Valores 
de Madrid, Barcelona y Bilbao, así como su inclusión 
en el Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado 
Continuo). Se estima que las nuevas acciones serán 
admitidas a negociación e incluidas en el Sistema de 
Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) previsi-
blemente con fecha 4 de junio de 2007, una vez se 
hayan cumplido los requisitos y trámites aplicables al 
efecto.

8. Folleto: El documento de registro y la Nota sobre 
las Acciones (conjuntamente, el «Folleto»), cuyos for-
matos se ajustan, respectivamente, a los Anexos I y II del 
Reglamento de la Comunidad Europea número 809/2004 
de la Comisión de 29 de abril de 2004, han sido aproba-
dos y registrados por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, en cuya sede puede ser consultado.

Asimismo, existen ejemplares del Folleto a disposi-
ción del público y de las Entidades Participantes de 
Iberclear en el domicilio de las Sociedades Rectoras de 
las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona y Bilbao, así 
como en los domicilios de la Entidad Directora, Asegura-
dora y Agente «Gaesco Bolsa Sociedad de Valores, So-
ciedad Anónima», con domicilio en la avenida Diagonal, 
número 429 de Barcelona (08036).

Madrid, 20 de abril de 2007.–Presidente del Consejo 
de Administración, Blas Mezquita Sáez.–22.954. 

 SOCIEDAD ANÓNIMA 
AGRICULTORES DE LA VEGA

DE VALENCIA
Convocatoria de Junta General

Por acuerdo de este Consejo de Administración, de 
fecha de ayer, se convoca Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad, en el domicilio social (plaza 
de Tetuán, número 1, de Valencia), para el día 25 de 
mayo de 2007, a las diecisiete horas, en primera convo-
catoria; y en segunda, en su caso, para el siguiente día, 26 
de mayo de 2007, en el mismo lugar y hora. Con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura del Informe de los Auditores de 
Cuentas respecto del ejercicio de 2006.

Segundo.–Lectura y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria) y del Informe de Gestión del ejer-
cicio de 2006.

Tercero.–Acuerdos sobre aplicación del resultado del 
ejercicio de 2006.

Cuarto.–Censura de la gestión social.
Quinto.–Acuerdos sobre nombramiento y remunera-

ción de Auditores de Cuentas para los ejercicios de 2007 
y sucesivos, por el periodo que igualmente se determine.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Al margen de la información general y aclaraciones 
que puedan solicitar antes de la celebración de la Junta, 
los señores accionistas podrán examinar en el domicilio 
social --u obtener de forma gratuita y a partir de esta fe-
cha-- los documentos relativos a los asuntos objeto de la 
asamblea por el presente convocada.

Valencia, 4 de abril de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Felipe Noguera Folgado.–22.004. 

 SOCIEDAD ANÓNIMA SINARD

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas a celebrar el próximo día 30 de Mayo de 
2007, a las 11 horas, en el domicilio social de la compa-
ñía, sito en Sabadell, calle Rocafort, n.º 64 - 68, bajo el 
siguiente orden del día:

De la extraordinaria

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
gestión social y de las cuentas anuales correspondientes 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005, resolvien-
do sobre la aplicación del resultado.

De la ordinaria

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
gestión social y de las cuentas anuales correspondientes 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006, resolvien-
do sobre la aplicación del resultado.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el dere-
cho de todos los accionistas de obtener, de forma gratuita 
e inmediata, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta y los informes de los auditores.

Sabadell, 12 de abril de 2007.–Los Administradores 
Mancomunados, don Jorge Codinach Roque y Dicoar, S. L. 
representada por D.ª Silvia Sinard Alabau.–21.539. 

 SOCIETAT ANÓNIMA 
DISTRIBUIDORA DE MATERIALS 

PER A INSTAL·LACIONS
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Órgano de Administración de la Socie-
dad se convoca a los Señores Accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de Socios de la entidad Societat Anonima 
Distribuidora de Materials per a Instal·lacions, que se cele-
brará en Badalona calle de la Técnica número 5, el próxi-
mo día 23 de mayo de 2007, a las 19.30 horas en primera 
convocatoria, y el día 24 de mayo de 2007, en el mismo 
lugar y hora en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales , informe de gestión y propuesta de apli-
cación de los resultados, correspondiente a los ejercicios 
cerrados a 31 de diciembre de 2005 y 2006 respectiva-
mente.

Segundo.–Aprobación de la Gestión del Consejo de 
Administración correspondiente a los ejercicios cerrados 
a 31 de diciembre de 2005 y 2006 respectivamente.

Tercero.–Traslado del domicilio social y consecuente 
modificación de los artículos de los Estatutos sociales 
que se vean afectados.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores.
Quinto.–Nombrar socios interventores para aprobar el 

Acta de la Junta.
Sexto.–Información general, ruegos y preguntas.

Se comunica a los señor/es Accionistas que de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta General , cualquier Accionista podrá obtener de la 
Sociedad , de forma inmediata y gratuita , los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General, así como en su caso, el informe de gestión y el 
informe de los auditores de cuentas.

Badalona, 19 de abril de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Don Marc Tartera Galce-
rán.–22.896. 

 SOMOLINOS INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 18 de junio de 2007, a las diez 
horas, en primera convocatoria o, el siguiente día 19 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores en el modelo 
normalizado de Estatutos sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, María Lezama Rochelt.–21.586. 

 TANTEO DE HARCORELIA, 
SICAV, S.A.

Junta General Ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Gene-
ral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 18 de junio de 2007, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 19 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resulta-
do correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por la 
Comisión Nacional del Mercado Valores en el modelo 
normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Gregorio de Haro Juárez.–21.598. 

 TECALIA 20, S. L.

(Sociedad absorbente)

DESARROLLOS URBANÍSTICOS 
VISTAHERMOSA, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas Generales Universales de las mercantiles 
«Tecalia 20, Sociedad Limitada» y «Desarrollos Urba-

nísticos Vistahermosa, Sociedad Limitada», celebradas 
el pasado día 12 de abril de 2007, acordaron, ambas por 
unanimidad de los presentes, llevar a cabo la fusión por 
absorción de la segunda mercantil por la primera, en los 
términos que se recogieron en el proyecto de fusión que 
se encuentra depositado en el Registro Mercantil de Ali-
cante.

Se pone en conocimiento de los señores socios y de 
los acreedores de ambas mercantiles, que de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, pueden obtener el balance de fusión y 
el texto íntegro de dicho acuerdo. Igualmente se informa 
a los señores acreedores del derecho que les asiste a opo-
nerse a dicho acuerdo conforme dispone el artículo 243 
de la citada Ley.

Alicante, 16 de abril de 2007.–Un Administrador So-
lidario de ambas compañías, Bartolomé Lloret Gimé-
nez.–21.927. 1.ª 23-4-2007 

 TENIS CALDETAS, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a todos los accionistas a la Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el domicilio social, 
Riera de Caldes, sin número, de Sant Vicenç de Montalt 
(Barcelona), el día 26 de mayo de 2007, a las 11,00 ho-
ras, en primera convocatoria y, al día siguiente, a la mis-
ma hora, en segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión correspondiente 
al ejercicio de 2006, censura de la gestión social, y apli-
cación del resultado del ejercicio.

Segundo.–Aumento de las cuotas trimestrales.
Tercero.–Ampliación del capital. Derecho de los socios 

a examinar el texto integro de la propuesta de aumento del 
capital y del informe justificativo de la misma.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se encuentra en el domicilio social a disposición de 
los señores accionistas la información y documentación 
correspondiente a todos los puntos del orden del día, pu-
diendo ser solicitada la entrega o el envío gratuito.

Sant Vicenç de Montalt, 19 de abril de 2007.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Pilar de las He-
ras García.–23.020. 

 TEXERA DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 18 de junio de 2007, a las 
diez horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 19 
de junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.


